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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA
T E C N I C A  D E L  E S T A D O

Orden. — Separando definitivamente 
del servido a! Catedrático del ins
tituto de Huesca.—Pág. 25TB.

O r to .—ídem idem ai Ayudante de 
Dibujo del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Logroño.—Pá
gina 2578.

O r t o .— Idem al Profesor excedente 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Cádiz.—Pág. 2578.

O r to .—Idem idem al Catedrático del 
Instituto Nacional de segunda ense
ñanza de Jerez de la Frontera.—Pá
gina 2578.

O r to .—Idem idem al Encargado de 
curso del Instituto Elemental de se-

Punda enseñanza de Algeciras.— 
ág. 2578.

O r t o .—Idem idem a la Inspectora de 
primera enseñanza de Huesca,— 
Pág. 2578.

O r to .—Idem idem al Profesor del Ins
tituto Nacional de segunda ense
ñanza de Logroño.—P ág . 2578.

O r to .—Idem idem al encargado de 
Curso del Instituto de Barbastro.— 
Págs. 2578 y 2579.

O r t o .—Idem idem al Catedrático del 
Instituto de Logroño.—Pág. 2579.

Secretaria G E N E R A L D E  
S. E. el Jefe del Estado

Orden.—Creando el Cargo de Oficia
les de Prensa.—Pág. 2579.

Gobierno  Ge NERAL

O r to .—Separando del servicio, por 
un año, al Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, D. Lucas Po
rras Martín.—Pág. 2579.

O r to .  -  Destinando a las Comandan
cias que se indican a los Oficiales 
de la Guardia civil D. Perfecto Ruiz 
Rubio y o tro s .-P ág s. 2579 y 2580.

Secretaria  de GUERRA

¿ieeeMn «« Cria €**>«U»r y
H etnonté.-C oniprft «le ganado

O r to .—Sustituyendo la Comisión de 
Compra de ganado, que se consti- 

Qfuyó por Orden de 31 de mareo úb

timo (B. O. núm. 163), por un Ne
gociado de Compra de Ganado para 
el Ejército, dependiente de esta Se
cretaría de Guerra.—Págs. 2580 y
2581.
Alfereces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Orden.—Nombrando Alféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Francisco Llefandi Gómez y otros. 
Pág. 2581.

Ascensos
O r t o . —Confiere el empleo inmedia

to a los Sargentos de Artillería Ma- 
nnel Gómez y otros.—Pág. 2581 y
2582.

O r t o . —Idem al eabo de Ingenieros 
José Fernández Rincón.—Pág. 2582,

Asimilaciones
O r t o . —Concede asimilación de Sar

gento a los Músicos D. Vicente Or- 
tuño Rubio y otros.—Pág. 2582. 

Orden.— Idem de Alférez Médico a 
los Médicos civiles D. Lucas Parras 
Benito y otros.—Pág. 2582.

Orden.—Idem las que se detallan a 
los estudiantes de medicina D . José 
Sánchez Rivas y otros.—Pág. 2582.

Aumentos de sueldo
Orden —Concede el sueldo equiva

lente al empleo de General de Bri
gada al Coronel del Cuerpo de Mu
tilados de la Guerra, D. Emilio Iz
quierdo Arroyo.—Pág. 2582 y 2583.

B ajas

O r t o . —Causa baja en el Ejército el 
Sargento de Ingenieros D Juan 
Ruiz Padilla, sancionado por un 
Consejo de guerra.—Pág. 2583.

Destinos
O r t o . — Pasan a los destinos que ex

presa los Jefes y Oficiales D Ra
món Cortlls Riera y o tro s .— Pá
gina 2583. _  ,

Orden. -  Destinando al Cuadro even
tual del Ejército del Sur al Capitán 
de Caballería D. Miguel Cabanellas 
Torres. - Pág. 2583.

Orden.— Pasan a los destinos que in
dica los Oficiales de Artillería don 
Juan Parada y otros.—Pág. 2583- 

O r t o . —Idem a disposición del Gene
ral Jefe Superior de las Fuerzas de 
Marruecos al Alférez provisional de 
Ingenieros D. Fernando Te je ro  8e« 
srito.-Pág. 8683.

Mandos
Orden. — Habilitando para ejercer 

mando de General de Brigada al 
Coronel dél Cuerpo de Estado Ma
yor D. Mariano Santiago Guerrero. 
Pág. 2583.

Orden.— Pasa a situación de Proce
sado el Capitán D Juan Montiel 
Sánchez y Teniente D. Antonio Her
nández Vives.—Pág. 2584.

R ectificaciones

Orden.— Queda sin efecto el destino 
asignado como Profesor de la Aca
demia de Alféreces provisionales de 
Toledo del Capitán de Infantería don 
Manuel Martín Calleja. — Pági
na 2584.

Señalamiento de h aber pasiva
Orden,—Señalando el que correspon

de, en situación de retirado, el Co
mandante de Infautería D. José Ra
mos Lópex.— Pág. 2584.

SeCCION DE MARINA

Continuación en el servido

O r t o . —La concede al personal de la 
Armada de la relación que acom
paña.—Pág. 2584.

Señalam iento de ltaber pasivo

O r t o .—Señalando el que correspon
de, en situación de retirado, al Ope
rario Luciano Veiga Quelle.— Pá
gina 2584 y 2585.

J e fa t u r a  d e  Mo v il íz a n o s , 
INSTRUCCION Y REPARACIÓN

Instrucción
Convocando un curso de formación de 

Alféreces provisionales de In fan te
ría, con arreglo a las bases que cita. 
Pág. 2585 y 2586,

Idem idem de formación de Sargentos 
provisionales de Infantería, con arre
glo a las bases que Indica.—Pági
na 2587.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera. -  Cam

bios de compra de monedas.
Excmo. Ayuntamiento de Bilbao.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Edicto? y requisitorias'
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Presidencia de la Junta 
Técnica deL Estado

O rdenes
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te instruido a D. Juan Nogués 
Aragonés, Catedrático de! Insti
tuto de Huesca, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 de! mismo mes y 
de 37 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo:

La separación definitiva de! 
servicio de D, Juan Nogués Ara
gonés, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura v Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a jD. Fernando M ar
tínez Segura, Ayudante de Dibu
jo del Instituto Nacional de 2.a 
Enseñanza de Logroño, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Fernando Martí
nez Segura.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. jordana.
Sr. Presideute de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
dienté instruid > a D. Gregorio 
Hernández de la Herrera, Profe
sor excedente de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de 
Cádiz, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or

denes de 10 dei mismo tnes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Gregorio Hernán
dez de la Herrera, debiendo ser 
dado de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, José Bernal 
Ulecia, ¡Catedrático del Instituto 
Nacional de 2 .a Enseñanza de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñ an za ^  con arreglo a lo dispues- 
en el Decreto de 8 de noviem- 
tobre último, y órdenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La separación definitiva del 
servido de D. José Berna! Ule
cia, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de julio de 3937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Jordana 
Caballero, Encargado de Curso 
del Instituto Elemental de 2 a 
Enseñanza de Algeciras (Cádiz), 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Jordana 
Caballero.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
==Segundo Año Triunfal,—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
diente instruido a D.a Aurelia 
izquierdo Marquina, Inspectora 
de Primera Enseñanza de Hues
ca, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
de 10 de! mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación; 
dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D.a Aurelia Izquierdo 
Marquina, debiendo ser dada de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Jaime Mir Se
guí, Profesor de Matemáticas 
del Instituto Nacional de 2.a En
señanza de Logroño, de con
formidad con la propuesta de ¡a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último, y órdenes de 10 del mis
mo mes, y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Jaime Mir Seguí, 
debiendo ser dado de baja en su 
Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

ds Cultura v Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Florentin Ara 
Petriz, Encargado de Curso de! 
Instituto de Barbastro (Huesca), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación; 
dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Florentin Ara Pe
triz.

Dio? guarde 0 V, E. muchos
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años. Burgos 24 de juño de 1937. 
—Segundo Año Triunfal—Fran
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D, Benigno 
Marroyo Gago, Director y Pro
fesor de Matemáticas del Institu
to Nacional de 2 .a Enseñanza de 
Logroño, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Benigno Marroyo 
Gago, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

SECRETARIA GENERAL BE S. E. 
EL JEFE DEL ESTADO

Orden
Con objeto de atender en el 

territorio liberado a ios periodis
tas extranjeros, corresponsales y 
demás personalidades qué se es
time pertinente, y al mismo tiem
po dar mayor efectividad a la 
Orden General de 28 de octubre 
de 1936, S. E. se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. Se crea, con carác
ter transitorio, el cargo de Ofi
ciales de Prensa, encargados de 
la vigilancia periodística y de 
atender a las personalidades ex
tranjeras que deseen visitar la 
España liberada.

Segundo. Para ser Oficial de 
Prensa será preciso poseer un 
título universitario o formación 
profesional adecuada, estar en 
posesión de varios idiomas y ser 
nombrado a tal efecto por ia De
legación del Estado para Prensa 
y Propaganda.

Tercero, Los O ficiales de

Prensa ejercerán sus funciones 
de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias que se establez
can, respetando en todo momen
to las órdenes emanadas de las 
Autoridades civiles y militares, 
según los casos.

Cuarto. Usarán en actos del 
servicio e! uniforme de la milicia 
a que pertenezcan o el militar 
que le corresponda, usando to
dos ellos como distintivo un bra
zalete en el brazo izquierdo con 
las palabras «Oficial de Prensa» 
y el sello de la Delegación de! 
Estado para Prensa y Propagan
da, mereciendo ia consideración 
de Oficia! a ios fines de aloja
miento y transporte.

Quinto. Todo Oficial de 
Prensa llevará en regla tanto su 
propia documentación como la 
de las personas a quien acompa
ñe y por todas las Autoridades 
se le darán las máximas facilida
des para el cumplimiento de ia 
misión que tienen encomendada, 
teniendo sus salvoconductos ofi
ciales la misma consideración 
que un pasaporte rniliíar, de 
acuerdo con la Orden de 25 de 
mayo de 1937.

Sexto. Los Oficiales de Pren
sa no percibirán otros emolu
mentos que los que acrediten en 
su condición de funcionarios pú
blicos por razón de la categoría 
y escalafón a que estén afectos, 
sin perjuicio de las indemniza
ciones que como gastos de viaje 
les sean abonadas.

Salamanca 19 de julio de 1937. 
= EI Secretario General, Nicolás 
Franco.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
Visto el expediente instruido 

a D. Lucas Parras Martin, Médi
co de Asistencia Pública Domi
ciliaria del Ayuntamiento de Lo
sar de la Vera (Cáceres), con el 
fin de depurar su actuación en el 
orden político-social,

Y teniendo en cuenta que el 
Sr. Parras Martín se halla com
prendido entre los preceptos del 
Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional de 13 de 
septiembre de 1938,

Este Gobierno General, en ar
monía con lo que antecede, ha 
tenido a bien disponer que don 
Lucas Parras Martín, quede se
parado durante1 un año de la pla
za de Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria del Ayunta
miento de Losar de ia Vera, a 
partir de la fecha en que por la 
Inspección Provincial de Cáce
res le sea notificada la presente 
orden, con pérdida de todos los 
derechos en relación con aqué
lla, durante el tiempo expresa
do, haciéndose cargo nuevamen
te de ia plaza al, término del pe
ríodo señalado, adquiriendo en
tonces iodos los derechos inhe
rentes a ¡a misma, que le serán 
reconocidos a contar de la fecha 
en que verifique nuevamente la 
toma de posesión en forma re
glamentaria.

Vailadoiid 26 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Go-' 
bernador General, Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Inspector Ge
nera! de la Guardia Civil, y por 
conveniencia del servicio, he re
suelto que los Tenientes y Alfé
reces de ia Guardia civil com 
prendidos en la adjunta relación, 
que comienza con D. Perfecto 
Ruiz Rubio y termina en D. Fran
cisco Andrada Osuna, pasen a 
prestar sus servicios a las Co
mandancias que en la misma se 
expresan.

Vailadoiid 26 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.*=EI Go- 
oernador Genera!, Luis Valdés.

4¡ #

Relación de destinos de Oficiales de 
la Guardia Civil, por conveniencias 

del servicio.
Teniente, D. Perfecto Ruiz Ru

bio, de la Comandancia de Co- 
ruña, a la de Oviedo.

Otro, D. Casto Ramos Mer- 
chán, de la de Segovia, a la de 
Toledo.

Alférez, D. Juan Coledrero 
Vergara, de la de Cádiz, a la de 
Málaga.

Otro, D. Francisco Yuste Gar
cía, de la de idem, a la de idem.

Otro, D. Narciso Santos Mu
ñoz, de la de idem, a la de idem.

Otro, D. Francisco Romero 
Ampudla, de la de Idem, a la de 
Idem,

2 5 7 9
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Otro, D. Juan Caballero Ló
pez, de la de Ídem, a la de Ídem.

Otro, D. Antonio Riera Do
mingo, de la de ídem, a la de 
Ídem.

Otro, D. Antonio Gómez B a
rrera, de la de ídem, a ia de 
Idem.

Otro, D. Sebastián Carazo Ji
ménez, de la de Ídem, a la de id.

Otro, D. Eustaquio Lorente 
Sáez, de la de León, a la de 
Oviedo.

Otro, D. Manuel Leal Lozano, 
de la de Ídem, a ia de Ídem.

Otro, D. losé Llórente Martín, 
de la de Ídem, a la de idem.

Otro, D. Manuel Gutiérrez AI- 
varez (1 ,°), de la de idem, a la 
de Guipúzcoa.

Otro, D. Gabriel Fuentes Jo- 
dar, de la de idem, a la de idem.

Otro, D. Isidoro Sastre More
no, de la de Segovia, a la de 
idem.

Otro, D. Anastasio - González 
Hidalgo, de la de idem, a la de 
Huelva.

Otro, D. Julián Polo Pérez, de 
la de idem, a la de Toledo.

Otro, D. Luis González Mese- 
guer, de la de Baleares, a la de 
Granada

Otro, D. Juan Ramírez Ferrer, 
de la de idem, a la de idem.

Otro, D. Gabriel Amengual 
Homar, de la de idem, a la de 
idem.

Otro, D. Segundo Campos 
González, de la de .Salamanca, a 
la de Huelva.

Otro, D. Alejandro Vicente 
Miguel, de la de idem, a la de 
Guipúzcoa.

Otro, D. Víctor Ruiz Salave- 
rri, de la de Burgos, a la de Viz
caya.

Otro, D. Fermín Biabe Carras
co, de la de Segovia, a la de 
idem.

Otro, D, José Lorenzo Deza, 
de la de León, a la de idem.

Otro, D. Francisco Herrero 
Santiago, de la de Idem, a la de 
Idem.

Otro, D. Secundfno Martín 
Domínguez, de la de Cáceres, a 
la de idem

Otro, D. Evaristo Ordófíez 
Pérez, de la de Pontevedra, a la 
de idem.

Otro, D. Francisco Andrade 
Osuna, de la Sevilla Interior, a 
la de Sevilla,

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Sección  de C ab allería , C ría  Ca 
bal l a r  y R em on ta. C om pra de

ganado
La Orden de 31 de marzo últi

mo (B. O. núm. 163), por la que 
se constituyó una Comisión de 
Compra de Ganado, queda mo
dificada en los términos siguien
tes:

Sustituye a dicha Comisión un 
«Negociado de Compra de Ga
nado para el Ejército», depen
diente de esta Secretaría de 
Guerra, e integrado por el per
sonal de Jefes y Oficiales que 
se expresa después:

El Negociado se compondrá:
a) De una Presidencia (Di

rectora e Inspectora de Compras) 
con un Secretario y un Auxiliar 
Mecanógrafo.

b) De tres Comisiones de 
Compra, una por cada Zona de 
las tres en que a estos efectos 
y por las características del ga
nado, se considerará dividida la 
España liberada, y

c) De los Depósitos de gana
do ya establecidos en número de 
diez y de aquellos que en lo su
cesivo se establezcan para el 
mejor servicio, cuyos Depósitos 
se crearán en las plazas donde 
se efectúe una compra de alguna 
importancia y cuando la entrega 
del ganado adquirido haya de 
efectuarse a Cuerpos y Unida
des que se hallen en lugar pró
ximo al Depósito que se esta
blece.

Las zonas en que a los efec
tos del apartado b) se considera
rá dividida la España liberada, 
son: Norte, que comprenderá 
hasta las provincias de León, 
Palencía, Burgos y Soria, inclu
sive; Centro, que abarcará las 
de Zamora, Valladolid, Sala
manca, Segovia, Avila, C áce
res, Toledo y Madrid; y Sur, en 
la que se incluye la de Badajoz 
y todas las de Andalucía.

Las Zonas del Protectorado de 
Marruecos, Baleares y Canarias, 
continuarán en las mismas con
diciones por que se vienen ri
giendo en la actualidad a estos 
efectos.

Las características que ha de 
reunir el ganado a adquirir serán

fijadas por el Corone! Director e 
Inspector de Compra y transmi
tidas a los jefes de las respecti
vas Comisiones, así como ia 

antidad o cantidades a adquirir, 
en cumplimiento de las órdenes 
de compra que reciban de la Su
perioridad, a cuyo efecto dispon
drá la forma, días y plazas en 
que cada una de las Comisiones 
haya de actuar.

El mismo Coronel Director e 
Inspector enviará a los Jefes de 
Comisión y a los Jefes de De
pósito, las instrucciones genera
les y, en su caso, las particula
res, para el adecuado funciona
miento de unos y otros servicios.

Los Oficiales Pagadores de las 
Comisiones, cursarán el pedido 
de las cantidades que se deban 
librar, para pagos que haya que 
justificar, a fin de que al comen
zar cada una de las compras, 
cuenten con el efectivo suficien
te para los pagos que. se vayan 
originando.

PLANTILLA DEL PERSONAL QUE HA 
DE INTEGRAR ESTE NEGOCIADO

Presidencia: Un ' Director e 
Inspector de Compra.

Un Secretario.
Un Auxiliar Mecanógrafo.

Comisiones
Un Jefe de Caballería.
Un Capitán.
Un Comisario Interventor.
Un Profesor Veterinario.
Un Oficial Pagador.
Un Picador (cuando la compra 

sea de caballos).
Un Sargenta escribiente.
Un soldado escribiente.

Depósitos d
Un Capitán de Caballería.
Un Profesor Veterinario.
Un Picador.

DESTINO DEL PERSONAL CORRES
PONDIENTE

Director e Inspector de com 
pras: El Coronel de Caballería, 
jefe de los Servicios de Cría 
Caballar, D. Juan Alfaro Lucio.

Secretarlo: El Teniente de 
Complemento de Caballería, don 
Francisco Cadenas Blanco.

Auxiliar Mecanógrafo: El Sub
oficial remontista, D. Ramón 
Ruiz Avila.

Comisión Norte — Jefe, Co
mandante de Caballería, D. Fer-
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mín Martínez Luco; Capitán, el 
del Depósito de ganado corres
pondiente a la Plaza o provincia 
donde actúe, o el de la más pró
xima, si en aquella no hubiera 
Depósito de Ganado.

Veterinario 1.°, D. Amado 
Santiago.

Comisarlo interventor: D. José 
Quintana Pérez.

Pagador, Alférez provisional, 
D, Manuel Trevijano.

Picador, el del Depósito de 
ganado correspondiente a la pla
za o provincia donde la Comi
sión actúe.

Comisión Centro. — Jefe, el 
Teniente Coronel de Caballería, 
D. Federico García Balmori.

Capitán, el del Depósito de 
ganado correspondiente a la pla
za o provincia donde actúe o a 
la más próxima si en aquella no 
hubiera Depósito de Ganado.

Veterinario, el del Depósito 
de ganado de Valladolid, sin per
juicio de que se incorpore tam
bién a la Comisión el de la Pla
za correspondiente.

Comisario Interventor, el co
rrespondiente a la plaza o pro
vincia donde actúe.

Pagador, el que designe el 
Excmo. Sr. Interventor General.

Picador: el del Depósito co
rrespondiente a la plaza o pro
vincia donde actúe la Comisión 
o a la más próxima, si en esta 
no hubiera Depósito de Ganado.

Comisión Sur.—Jefe, el Co
mandante de Caballería D. An
tonio Turmo Benjumea.

Capitán, el de Caballería don 
Fernando Freire y García de 
Leaniz, y cuando la Comisión 
actúe en Sevilla y su provincia, 
el de igual Arma D. Diego Mo
reno Guerrero, cuando actúe en 
Córdoba y la suya y el del De
pósito de ganado correspondien
te cuando lo haga en otras pro
vincias en que exista Depósito.

Veterinario 1.°, D. Rafael Mo
reno Escarnida, excepto cuando 
actúe en la plaza y provincia de 
Córdoba, que será el Veterinario 
2.° D. Faustino González Du
ra ngo.

Comisario Interventor, D. Jo
sé Wessolowski Zaldo.

Pagador, Alférez provisional 
de Intendencia, D. Juan Ramos 
Espinosa.

Picador, el del Depósito de

Ganado de la Plaza o provincia 
donde la Comisión actúe o el de 
la más próxima, si en ésta no hu
biera Depósito de ganado.

Depósitos de Ganado: En las 
plazas donde están ya estable
cidos, queda confirmado en su 
destino el persona! que ahora 
los integra, y que continuará 
actuando como lo viene efec
tuando. En aquellas plazas don
de haya que constituir nuevos 
Depósitos, los Gobernadores 
Militares respectivos designarán 
en cada caso el Capitán de Ca
ballería, Veteriuario y Picador, 
y los locales donde haya de alo
jarse el ganado.

En todos ellos los Goberna
dores Militares de las plazas 
correspondientes designarán el 
personal de Clases y Tropa que 
sea necesaria para las atencio
nes y cuidados del ganado alo
jado en número proporcional a 
la cantidad de aquél y a las dis
ponibilidades.

Burgos 26 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendido en lo dis

puesto en la Orden de 26 de ma
yo último (B. O. número 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, al personal que a conti
nuación se detalla, quedando 
destinado en los mismos Cuer
pos de procedencia.
Al Parque de Artillería de Me- 

1111a:
Artillero 2.° Francisco Lleran- 

di Gómez.
Idem, Juan Alarcón Abellán. 

Al Batallón de Ingenieros de 
Mallorca;

Cabo, Venancio Fusíer Fort.
Soldado 2.°, Sebastián Garcés 

Company.
Idem, Carlos Márquez Mar

tínez.
A! Regimiento de Artillería de 

Mallorca:
Soldado, Francisco Salvar Ma- 

let.
Idem, Marcelino L 1 a b r é s 

Amengua!.
Idem, Alberto Petli Olosa.

Al Regimiento Infantería de Pal
ma número 36:

Soldado, Rafael Mas Vila. 
ídem, Matías Calafat Morrel!. 
Idem, José Fornés Sastre.

AI Grupo de Sanidad Militar de 
Baleares:

Cabo, Juan Morlá Estrany. 
Sanitario I.° , Antonio Sureda 

Nicolau.
Cabo, Sebastián Morey Mas.

Al Grupo de Intendencia de Ba
leares:

Soldado 1.°, Juan Palmer Fe- 
rrer.

. Idem, 2.°, Alberto Sánchez Pu
jadas.

Idem Id., Isidro Ripoll Moya.

Al Regimiento Artillería Pesada 
número 1:

Sargento de Complemento, 
Antonio Jiménez Muñoz.

Artillero 2.°, Santiago More
no Llorens.

Idem, Francisco Cabrera Pe
rales.

Al Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores de Pamplona:

Soldado 2.°, Francisco Arra- 
rás Soto.

Idem, Ramón José Lázaro 
Marzo.

Idem, Antonio Diez González. 
Burgos 26 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Eu cumplimiento de la Orden 

de S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
a los Sargentos del Arma de 
Artillería del Regimiento de Cos
ta número 2, que figuran en la 
siguiente relación:
D. Manuel Gómez Pedroica.

Jesús Otero Fernández.
José Bouza Yañez.
Manuel Seoane Cendan.
Abelardo Pita Ardao.
José Blanco Cerviño.
Lisardo Mayobre Soto.
José Rodríguez Martínez.
Manuel Costeleiro Mayobre.
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D. Jo sé  Diego Peijoo.
Enrique Montero Aivarez. 
Francisco González Acevez. 
Juan Antonio Montero Atelsid. 
Enrique Vázquez Cuviña, 
Burgos 26  de julio de i 937. 

■ =  Segundo Año Triunfal =  El 
General Secretario, Germán GH 
Yuste.

Por resolución de S. R, el G e
neralNlmo de ios Ejércitos Na* 
dónales, se asciende ai empleo 
de Sargento a! Cabo de ingenie
ros de la Red Radlotoicgráfica 
Perm anente, Jo sé  Fernández 
Rincón, que continuará en su 
actual destino.

Burgos 26 de julio de í937. 
— Segundo Año Triunfal,— El 
General Secretario, Germán Gil 
Auste.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se concede la asi
milación a Sargento, con la an
tigüedad y efectos administrati
vos que a cada uno señala, a 
ios Músicos que a continuación 
se relacionan:

Músico de 2 .a, D. Vicente Qr
tuño Rubio, dei Regimiento In
fantería de Burgos número 31, 
con antigüedad de 3 de julio úl
timo y efectos administrativos, 
a partir de í . ü del actual.

Músico de 3 .a, D. Manuel 
Martín Revuelta, del Regimiento 
Infantería Merida número 35, 
con antigüedad de 5 de¡ actual.

ídem, D. Eduardo G arcía Mu
ñoz, del Regimiento • Infantería 
de Cádiz número 33, con anti
güedad y efectos administrati
vos, a partir de 1.° del actual.

Burgos 26 de jubo de 1937.== 
Segundo Afro Triunfa!.= El G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en eí Decreto número Ü 0 (B . O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B . O . número 
33) de ia junta de Defensa Na
cional, y Ordenes de la Secre
taria de Guerra de 23 de octu
bre, 17 de noviembre y 23 de 
junio últimos {B B . 0 0 .  del E. 
números 15, 84 y 252, respecti
vamente), se confiere la asimila
ción Alférez M élico  a los

Médicos ckdes. ciases y solda
dos Médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pasa
rán a Poínac parte des Cuadro 
cié Eventualidades de ia jefatura 
de los Servicios SanitaCo Me 
dieos dei Ejército dei Centro en 
Griñón.

Médicos civiles:
D. Lucas Parras Benito.

Benito Vareia Torres.
Daniel Guerra de ia Mofa.
Juan González Tova,
Angel de Marcos Holgueras.
Juan Sánchez R eo .
Sergio Méndez Quiroga.
Joaquín de Viñals y de Pont.
Alejandro Neruéndano Per-

IH OSO.
jacinto Mateos Pérez.
Saturnino Forés Artolazába!.
Jo sé  María de Castro y de 

Castro.
Antonio Diez Blanco.
Leopoldo García Núñez.
Eamenio Ancochea Cibelra.
Fernando Parra Cáceres.
Sen en Ayesíarán Taíalla.
Jo sé  Luis Fernández Matamo

ros e Ituarte.
Federico Cuadrado Llórente.
Brigada de Complemento de! 

Regimiento Infantería La Victo
ria número 28 y Medico civil, 
D. José Bello González.

Sargento Provisional del B a
tallón Zapadores número 7 y 
Médico civil, D. Laureano T o 
rres Domínguez.

Soldados Médicos:
D. Alíelo Cobaleda G ajate.

Modesto Vidal Monfaner.
Antonio Acebes Palomo.
Miguel Hernández Lozano.
Jo sé  Díaz Guerra.
Nilo Sánchez Cayetano.
Cándido González Domínguez

.Alfredo Martin Selci.
Rafael Martín Fornoza.
Burgos 26 de julio de 1937.== 

Segundo Año T rIu n fai.= E í G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado
en el Decreto nútn. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de S936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
G uaira áñ 23 de octubre, 17 da

noviembre y 28 de jimio últimos 
(BB. 0 0 .  dei E. números 15, 84 
v 252; respectivamente), se con
fieren Jas asimilaciones que se 
detallan a los Estudiantes de 
Medicina de los dos- últimos cur
sos y Practicantes civiles que 
figuran en ia siguiente relación, 
los que pasarán a formar parte 
dei Cuadro de Eventualidades 
de ia jefatura de los Servidos 
Sanitarios Médicos del Ejército 
del Cendro en Griñón:

Asimilados a Brigada
Estudiante de Medicina, don 

¡osé Sánchez Rivas.
Idem, D. Justo Muñoz Gordo.
Idem, D. José  María de Cos y 

de Cossío.
Scidado dei Regimiento de 

Caballería núm. 1 y Estudiante 
de Medicina, D. Estel Martínez 
Martínez.

Otro del Regimiento de Trans
misiones El Pardo y Estudiante 
de Medicina, D. Antonio-Fer
nández Coppel.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar dei 7 .° Cuerpo de E jér
cito y Estudiante, de Medicina, 
D. Enrique Merino Eugercios.

Asimilados a Sargento
Practicante civil, D. Secundi- 

fio Cigarrán Rodríguez Arango»
Soldado del Regimiento de In

fantería Toledo núm. 26 y Prac
ticante dvi!, D. Luis Fernández 
de la Fuente.

Otro de! Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 12 y Practi
cante civil, D. Angel Ezquerro 
Mangado.

Otro dei Batallón de Zapado
res nám. 7 y Practicante civil, 
D. Nicolás Sierra Elvira.

Burgos 26 de juüo de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año T riun fal.=E l G e 
neral Secretarlo , Germán Gil
VllStpL

Aumentos de sueldos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Generai je fe  de ia Dirección 
de Mutilados de la Guerra y por 
reunir ias condiciones señaladas 
en e! capítulo 2.°, artículo 3.° del 
vigente Reglamento del Cuerpo 
de Inválidos M ilitares, se  con
cede el sueldo equivalente a! 
empleo de Generai de Brigada, 
en situación de actividad, a par
tir .de ia fec&a ét  20 de jiu io  de
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1937, al Coronel de dicho Cuer
po, D. Emilio izquierdo Arroyo.

Burgos 26 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. =~Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

B  ajas

De acuerdo con el dictamen 
emitido por ei Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, can
sa baja en ei Ejército ei Sargen
to de ingenieros D. Juan Ruiz 
Padilla, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, por ha
ber sido condenado a la pena de 
doce años de prisión militar m a
yor con la accesoria de separa
ción del servicio.

Burgos 28 de julio de 1937.®=* 
Segundo Ario Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se expresan, ios 
Jefes y Oficíales de infantería y 
Carabineros que se relacionan 
a continuación:

Infantería
Comandante, D. Ramón Cor- 

tils Riera, del Cuadro Eventual 
de Marruecos, al Batallón de Ca
zadores de Melilla número 3.

Idem retirado, D. Fernando 
Benedito Millón,, del Batallón 
Cazadores de San Fernando nú
mero 1, a ¡a Circunscripción 
Occidental de Marruecos.

Capitán, D. Antonio García 
González, del Regimiento Infan
tería Tenerife núm. 38, a dispo
sición del Excmo. Sr. Coman
dante General de Canarias.

Idem, D. Alfonso Pérez Viñe
ta, del Regimiento Infantería Ar
gel núm. 27, a disposición del 
Exemo. Sr. General jefe  de las 
Fuerzas de Marruecos.

Idem, D. José Martínez Iz
quierdo, deí 8.° Cuerpo de Ejér
cito, al Regimiento Infantería 
Aragón núm, 17.

Idem, D. Módico Mfnguez 
Gómez, al Batallón de Cazado
res de Cerífiota núm. 8.

Capitán de Complemento, don 
Juan Gordón Morales, de la Le
gión, a la Milicia Nacional.

Teniente, D. Manuel de Cas- 
Uú Marín, ú® do

Canarias, al Regimiento Carros 
de Combate núm. 2.

Teniente de Complemento, 
D. Félix Jiménez Sanz, de la C o
mandancia de Canarias, al Re
gimiento Carros de Combate 
núm. 2.

ídem, D, Luis Rodríguez Sbar- 
bi, a Carros de Combate dei 
Ejército del Sur.

Idem retirado, D. Zoilo Mar
tín Gómez, al Batallón de (daza- 
dores de Las Navas núm. 2, 
como agregado.

Alférez provisional, D. Aníbal 
dei (.'ampo Díaz, del Batallón 

. Cazadores de Las Navas núme
ro 2, al Batallón Cazadores de 
San Fernando núm. !.

ídem, D. Antonio Martínez 
Carneiro, de! Grupo Fuerzas de 
Regulares indígenas de Larache, 
como agregado, al mismo, de 
plantilla.

Idem, D. Pedro Morales Sán
chez, de id., a id.

Idem, D. Francisco Romeu 
Cárdenas, de id., a id.

Idem, D. Amando Roberto 
Berger Sagasti, al Batallón Ca
zadores de Ceriñoia número 6.

Idem, D. Juan Carbajal Cas
tro, ai Batallón Cazadores de 
Ceriñoia número 6.

Idem, D. Manuel Estevez Sou- 
ío, al id. id.

Idem, D. Luis García Oríega- 
Nestosa, del Regimiento San 
Quintín número 25, a la 2 /  Bri
gada Mixta Legionaria.

Carabineros
Capitán, D. Eugenio Calvete 

Hernández, del 7.° Cuerpo de 
Ejercito, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Direc
to de la Milicia Nacional.

Burgos 26 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretarlo, Germán Olí 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuadro Even
tual de! Ejército del Sur, el Ca
pitán de Caballería D. Miguel 
Cabanellas Torres, de la 62 Di
visión.

Burgos 20 de julio de 1937.*=* 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
nera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina a donde se expresa, 
a ios Oficiales de Artillería que 
se relacionan a continuación:
At iS Regimiento de Artillería Ligera

Teniente, D. Juan Parada P a
rada.

Idem, D. Luís Glraldez Aec
he'/, en comisión

Alférez, D. Antonio Villa Pa
rejo, en comisión.

Idem, D. ¡osé María Caballe
ro Arzuaga.

Idem de Complemento, don 
Ernesto Bretón López.

Idem, D. Francisco Javier de 
Mendoza Arias Carvajal.

Idem, D. Jo sé  María Creus 
Vidal.

Al 7.a Cuerpo de Ejército
Alférez, D. Gabriel Castro En- 

riquez.
Idem, D. Vicente Torán Buj.
Idem, D. Francisco Guárde 

Martin.
Burgos 28 de julio de 1937.=» 

Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Alférez provi
sional de Ingenieros, D. Fernan
do Tejero Benito, a disposición 
del General jefe Superior acci
dental de las fuerzas militares 
de Marruecos.

Burgos 20 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
nera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Mandos

S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
habilitar, para ejercer mando de 
categoría de General de Briga
da, al Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor, D. Mariano San
tiago Guerrero, y disponer que
de a las órdenes del Excelentísi
mo Sr. General Jefe dei quinto 
Cuerpo de Ejército, cesando en 
el cargo de Gobernador Militar 
de Soria.

Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunía!.=Eí Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 28 de ju lio  de 1937.— Núm ero 281

P rocesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasan 
a situación de «Procesado», en 
laá condiciones que determina el 
artículo 9.° de! Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Capitán D. Juan Mon- 
tiel Sánchez y Teniente D. An
tonio Hernández Vives, pertene
cientes al 10.° Grupo de Asalto 
de Oviedo.

Burgos 24 de julio de 1937.=® 
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Queda sin efecto el destino 

asignado en el B o l e t í n  O f i c i a l  
número 270, como Profesor de la 
Academia de Alféreces provisio
nales de Toledo, al Capitán de 
Infantería D. Manuel Martín Ca
lleja.

Burgos 24 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =® El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber cesado en la situa
ción de retirado extraordinario 
en que se encontraba, según Or
den de 1.° de mayo último 
(B. O. núm. 194), pasa a la de 
retirado normal, el Comandante 
de Infantería D. José Ramos Ló
pez, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 585 pe
setas que le corresponden por 
contar más de 33 años de servi
cios con abonos, sin llegar a 34, 
más otras 50 pesetas como pen
sionista de la Orden de San Her
menegildo. Ambas cantidades 
deberá percibirlas a partir de 1.° 
de junio siguiente, por ia Dele
gación de Hacienda de Cádiz, 
por fijar su residencia en Alge- 
clras, de dicha provincia.

Burgos 23 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a los be

neficios reglamentarios, a! per
sona! de la Armada que a conti
nuación se expresa, por e! tiem
po de campaña y fecha de co
mienzo de la misma que se In
dica:

Músico de 3 .a de Infantería de 
Marina, con destino en las Fuer
zas de El Ferrol, Narciso Rio 
Pena, en tercera campaña vo
luntaria, por tres años, a partir 
del 14 del mes actual.

Cabo de Infantería de Marina, 
con destino en las Fuerzas de 
El Ferrol, José  Vega Leira, en 
primera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 6 de abril 
último.

Cabo de Marinería, de la do
tación del Destructor «Velasco», 
Buenaventura Cudilleiro Landro- 
ve, en tercera campaña volunta
ria, por tres años, a partir del 
26 de enero último, por serle de 
abono diez meses y siete días, 
debiéndosele descontar ia parte 
proporcional de prima y vestua
rio no devengada en su anterior 
campaña.

Cabo de Marinería, de la do
tación del Buque-escuela «Gala- 
tea*, Julio Gandoy Piñón, en 
tercera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 24 de ju
nio último, por serle de abono 
tres meses y 29 días, debiéndo
sele descontar la parte propor
ciona! de prima y vestuario no 
devengada en su anterior cam
paña.

Cabo de Artillería, de la dota
ción del Patrullero «Atlántico», 
Pedro Rosas Paredes, en segun
da campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 2 de enero úl
timo.

Cabo de Artillería, de la dota
ción del Arsenal de El Ferrol, 
Francisco Rivera Amenelros, en 
en tercera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del 23 de 
enero último.

Cabo de. Artillería, de ¡a dota
ción del Arsenal de El Ferrol, 
José María Fefraces Seijo, en 
segunda campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 2 de ene
ro último.

Fogonero Preferente, de la do
tación del Arsenal de El Ferrol, 
Antonio Leira Martínez, en ter
cera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 30 de ene
ro último.

Fogonero Preferente, de la do* 
tación del Buqué-escuela «Ga* 
latea», Lucio Padilla Fernández, 
en cuarta campaña voluntaria» 
por tres años, a partir del 16 de 
septiembre próximo.

Fogonero Preferente, de la do
tación del Arsenal de La Carra
ca, Juan Antonio Llerena Gó
mez, en quinta campaña volun
taria, por tres años, a partir del 
29 de marzo último.

Fogonero Preferente, de Sa do
tación de! Cañonero «Canale
jas» , Miguel Fresneda Pujo!, en 
primera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 21 de di
ciembre de 1935, fecha en que 
ascendió a su actual empleo, de
biéndosele practicar los descuen
tos a que haya lugar, según el 
artículo 21 del vigente Regla
mento de Enganches.

Fogonero Preferente, de la do
tación del Polígono González- 
Hontorla, Juan Galán Nieto, que 
cumplió la quinta campaña vo
luntaria en 16 de junio último, 
se le concede la continuación en 
el servicio por dos años, nueve 
meses y cuatro días, a partir de 
dicha fecha, con arreglo al ar
tículo 42 del vigente Reglamen
to de Fogoneros.

Marinero Fogonero, de la do
tación de! «Torpedero núm. 9 » ,  
Carlos Rey Naya, en primera 
campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 18 de marzo 
último. Se efectúa esta conce
sión a reserva de la confronta
ción, en su dia, de los datos ma
nifestados por el interesado.

Marinero Fogonero, de la do
tación del Guardapescas «Gar- 
dolo», Francisco Lázaro Fernán
dez, en primera campaña volun
taria, por tres años, a partir del 
2 de mayo del año en curso.

Burgos 24 de julio de 1937. 
««Segundo Año Triunfal.«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto que el Operario 

de ia Segunda Sección del Cuer
po de Auxiliares de los Servicios 
Técnicos, Luciano Veiga Quelle, 
que pasó a situación de retirado 
por Orden Ministerial de 7 de 
marzo de 1936 (D. O. núm. 56), 
disfrute en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber in-
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tegro mensual de 140 pesetas 
con 32 céntimos, a percibir a 
partir de 1.° de marzo de 1930, 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña.

Burgos 24 de julio de 1937. 
«Segu n d o Año Triunfal. = E I  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción.
Autorizado por S . E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso de 
formación de Alféreces provisio
nales de Infantería, estrictamen
te durante el tiempo de duración 
de la campaña, en las Acade
mias de Fuentecaüenie (Miranda 
de Ebro), Granada y Riffien, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a El número de plazas será 
el de 450, 450 y 350, respectiva
mente, nutriéndose la de Fuen- 
tecaliente con los aspirantes del 
Ejército del Norte y los del 5 .° 
y 7.° Cuerpo de Ejército del E jér
cito del Centro; la de Granada, 
con los del Ejército del Sur, Islas 
Canarias y el resto de las fuer
zas del Ejército del Centro, y la 
de Riffien, con los de las unida
des procedentes de los distintos 
territorios de Marruecos.

2.a La duración del curso será 
de 24 días lectivos, y la edad pa
ra ser admitidos al mismo los 
aspirantes será la de 18 años 
cumplidos, sin pasar de 30, te 

niendo que reunir condiciones 
físicas adecuadas para el desem
peño del cargo.

8 .a Podrán concurrir a este 
curso todos los individuos perte
necientes al Cuerpo de Subofi
ciales, clases de tropa y solda
dos de las Unidades de Infante
ría, Caballería Artillería, inge
nieros, Sanidad Militar y los in
dividuos pertenecientes a lo Mi
licia Nacional.

4 .a Para tomar parte en el 
curso se  precisa tener un título 
académico u Oficia!, entendién
dose por tal y como mínimo e! 
de bachiller, considerándose a 
dicho efecto, y, a título de ejem
plo, ei de maestro, perito apa
rejador, bachiller eclesiástico, 
etc. y los de las distintas carre
ras del Estado.

5 .a Además de las condicio
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar como mínimo 
cuatro meses de servicio de cam
paña en primera línea, y tendrán 
preferencia para ser admitidos 
los que hayan resultado heridos 
con anterioridad al curso, siem
pre que se hallen completamen
te restablecidos y en las condi
ciones de aptitud física citadas 
antes.

6 .a Los certificados de los tí
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, los mostra
rán al Coronel Director de la 
Academia en el momento de la 
presentación y habrán de coinci
dir con los datos consignados en 
las instancias. Los certificados, 
cuya expedición corresponda ha
cer en plazas no liberadas toda
vía, serán sustituidos por decla
raciones juradas.

£2

7.a En las solicitudes, redac 
tadas con arreglo al modelo que 
se acompaña, además de cons
tar los títulos, edad y tiempo ser
vido en el frente por los solici
tantes, figurará el informe sobre 
sus condiciones de mando y mé
ritos de guerra que haya con
traído, del Capitán de ia Unidad 
a que pertenezca o haya perte
necido y el del Je fe  de la C o 
lumna en los casos que se  con
sidere necesario.

8 .a Los Directores de las 
Academias, de acuerdo con la 
base 1.a, seleccionarán sus alum
nos, teniendo en cuenta que de
ben considerar como admitidos 
primeramente, a los Alumnos 
que estén en ¡as condiciones que 
señala ia disposición de la Jefa-» 
tura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación (B. O. núm 230).

9 .a> El plazo de admisión de 
Instancias se cerrará el dia 12 del 
mes próximo, para empezar el 
curso el día 20 de! mismo, em
pleándose el iiempo que media 
entre dichas fechas en las opera
ciones de selección de instan
cias, aviso a los Alumnos admi
tidos e incorporación de los mis
mos al Centro,

10. Por las distintas Autori
dades mititares se  dará la máxi
ma publicación a la convocato
ria anunciada, para que puedan 
solicitar su admisión en el cur
so, a su debido tiempo, todos 
aquellos aspirantes que, por vi
cisitudes de la campaña, se ha
llen éstos o sus unidades aleja
dos de sus planas M ayores.

Burgos 26 de julio de 1987, 
« S e g u n d o  Año Triunfal. « E l  
General Je fe , Luis Orgaz.
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Curso para la formación de Alféreces Provisionales

Cuerpo . ................................. ..................

Lugar actúa! de residencia de la unidad 

en que sirve ei solicitante .

E m p l e o . . . . . . . . ..........................     A n t i g ü e d a d . . . . . . .  A ñ o s ...............  M e s e s .......... .. Dí as ............ ..

Apel l idos...................................................... ..

N om br e .................................................................

Edad  ...................................................................

T iempo en e! frente en í l í n e a . . . . . . .  M e s e s . . . . . . .  D í a s . . . . . . .

Títuios que posee o declaración Jurada 
de poseerlos................... ..............................

i

I n f o r m e  d e l  j e f e

¿Fué herido?................. ............................ ................
Fecha  ........................................... ..................

Firma del Interesado

Sr. Director de la Academia de........................ .............................  ...........
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Autorizado por S. E. el G ene
ralísimo de ¡os Ejércitos N ocionales se convocan cursos de for
mación de Sargentos provisio
nales de infantería, con arreglo a las siguientes bases:

1 *  i,os cursos tendrán lugar en Taf-aüa y  San Roque, y da
rán comienzo e¡ día 29 del mes próximo.

2.a La duración de ¡os cur
sos será de 24 días lectivos.

3 .a Asistirán a dichos cursos 
todos ios soldados, así como los individuos pertenecientes a la 
Miíicia Nacional, que propongan sus Jefes naturales, con ía ¡imi
tación de que el máximo de sol
dados de cada Batallón o Unidad similar no podrá exceder de dos 
por Compañía, haciendo la propuesta por orden de merecimientos a fin de que, si ei número de 
¡os propuestos excede de los mil que se convocan, pueda hacerse 
la selección por ¡os que figuren en cabeza.4 .a Las condiciones de edad que han de llenar los solicitantes 
serán ¡os 18 años cumplidos has
ta la que corresponda a los del 
reemplazo más antiguo que se  
encuentre en filas.

5.a Al objeto de dar cabida 
en los cursos no solo a los que 
tengan una preparación cultural 
suficiente, sino a iodos aquellos 
que poseyéndola en grado menor, hayan demostrado durante 
la actual campaña como aquellos 
un excelente y sano espíritu, 
perfecta disciplina, acendrado amor a la causa nacional, valor en el combate y otras cualidades 
meritorias y dignas de ser tenidas en cuenta, las plazas a cubrir serán distribuidas en tres grupos A. B. C. comprensivos de las tres clases de solicitantes que se establecen.

Grupo A .—A este  grupo se  le  
asignarán el treinta por ciento 
de las plazas a cubrir y en el se 
rán incluidos los individuos que 
hayan permanecido por lo menos dos meses en las Unidades y 
milicias del frente y que posean 
la preparación cultural siguiente:

a) Conocimimentos gramati
cales, especialmente a lo que a 
ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmé
tica que comprenda, hasta el sis- toaa y

proporciones y regia de tres simple.
c) Geometría en la extensiónsuficiente para llegar a conocer 

rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, círculo, superficies y volúmenes.d) Nociones elementales de 
geografía en general y de historia.

Grupo B .—A este Grupo corresponderá el trenta por ciento 
de las plazas señaladas y a él 
pertenecerán los individuos que no posean completo el cuadro de 
conocimientos del Grupo anterior, y que hayan permanecido en las Unidades y Milicias del 
frente por lo menos tres m eses.Grupo C .—El cuarenta por ciento restante de las plazas se rá asignado a los que constitu
yan este grupo, que serán aquellos que no poseyendo más cul
tura que la elemental y obliga
toria de ias Escuelas nacionales, acaso un tanto olvidada por 
el tiempo transcurrido desde su aprendizaje y por las necesida
des de la vida, hayan permanecido en el frente por lo menos 
cuatro m eses y sean acreedores, 
en concepto de sus Jefes natu
rales, a tomar parte en ios cur
sos.6 .a La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior 
se realizará por los jefes de 
Cuerpo.7 .a De acuerdo con la base
3 .a se  seleccionarán 500 alumnos 
en cada una de las dos Acade
mias que se  citan. En la de Ta- falla, los correspondientes al 
Ejército del Norte y 5." y 7.a Cuerpo de Ejército del Ejército 
del Centro, y en la de San Roque, los del Ejército del Sur, Ba
leares, Canarias y el resto de las 
fuerzas del Ejército del Centro.8 .a Los aspirantes a estos  
cursos deberán encontrarse en 
las Escuelas militares respecti
vas en todo ei día 15 del mes 
próximo, para la selección de los 
mismos, provistos de su vestua
rio y equipo, sin armamento y 
socorridos hasta fin de mes.Burgos 28 de julio de 1 937 .=  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral je fe , Luis Orgaz.

Anuncios oficialesComité de Moneda Extranjera
Cambibs de compra de monedas publicados el dia 28 do julio do 

1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA—;

c i o n e s :
Fra.ucos. . . .  c , 33*25Libras 42145
Dolaros 8;58
L i r a s . ........... «. .  45' .1.5
Francos suizos. . . . . . . . . . .  19(935
ReicÍLsmark. . . . . . .  .» 3 ‘45
Belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
Florines   ............. . . . .  4*72
Escudos, . . ............... .. 38‘60
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  2 ‘65
Coronas c h e c a s , . . . . . . . . .  30‘00
Coronas m ia ras ,    2* .19
Coronas no ru ega s .  ..........   2*14
Coronas dañosas. ..................   1*90
DIVISAS LÍI5RES IMPORTADAS VOLUN

TARÍA Y DEFINITIVAMENTE
F r a n c o s .  .............  41*55
Libras . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  53‘05
Dólares  ............   10*72
Francos  su i zos . . . . . . . . . . .  245*40
Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*25
Peso moneda  l e g a l . .   3*30

   -------

Exorno. Ayuntamiento de Bilbao

Concurso para las otaras del puente de ia Merced.
Es objeto del presente anun

cio el contratar por concurso en
tre constructores dedicados a 
tales obras, la ejecución de la construcción de un puente en lugar del destruido de la Merced en esta villa de Bilbao, con arreglo a las condiciones que a continuación se  especifican, las dimensiones y detalles que señalan 
ios planos de obras y planos y 
cubicaciones del proyecto.Regirán en dichas obras, en to
do io no modificado por tas con
diciones insertas en este anun
cio, todo lo que previene el pliego de condiciones general v i
gente para ia contratación dí 
obras públicas aprobado pO¡ 
R. D. de 13 de marzo de 1903.La clase de las unidades ne  
cesarías es ia figurada en la listi 
siguiente, indicándose tambiéi 
en eiia el volumen aproximad! 
•'?<? cade unidad..
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Las obras no previstas se abo
narán a precios contradictorios, 
asi como las partidas alzadas fi
guradas en preso puesto median
te proyecto y cubicación parcial 
en cada caso si resultan pre
cisos.

Las condiciones facultativas 
de las unidades en lo no modifi- 

• cado por las presentes, Incluso 
para dosificación y calidad de 
agregados de hormigones, serán 
las previstas para cada una de 
eiias en el pliego de condiciones 
dei puente de Deusto y la buena 
norma constructiva local, caso 
de no indicarse en aquel docu
mento.

Serán de cuenta del contratis
ta, todos ios gastos para la eje
cución de las obras, recibiendo 
por ellas ei valor de la realmen
te ejecutada a ios precios figura
dos en la lista por él ofrecida y 
sin aumento ninguno de tanto 
por ciento de beneficio de con
trata.

Las relaciones valoradas se
rán quincenales.

El concursante deberá presen
tar en la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento su lista de 
precios en sobre cerrado y lacra
do hasta las catorce horas del dia 
siguiente que siga en diez al de 
la publicación de este annncio 
en ei B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o .

El concursante presentará asi
mismo, una lista de referencias 
de obras por él ejecutadas, aná
logas a las que son objeto de 
este anuncio de concurso.

E! Ayuntamieuto prestará al 
contratista, libre de gastos, para 
el servicio de las obras, dos ca- 
miones de transporte con su per
sonal,

Al recibir el Excmo. Ayunta
miento la lista de precios ofreci
da por los proponentes, eligirá 
libremente el contratista, comu
nicando a! proponente elegido ei 
presupuesto resultante de la apli
cación de sus precios a ¡as cubi
caciones del proyecto para que 
dicho presupuesto sirva de base 
a !a aplicación en caso necesa
rio de las condiciones del artícu
lo número 51 ¿el vigente pliego 
para la contratación de obras pú
blicas aprobado por R. D. de 13 
de marzo de 1903.

Comunicada ía adjudicación a! 
contratista, deberá comenzar las

obras en ei plazo de tres días si
guientes a dicha comunicación, 
terminándolas totalmente en el 
de ciento sesenta y cinco días 
naturales.

El adjudicatario depositará, co
mo garantía dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que 
le comunique el Excmo. Ayunta
miento la adjudicación de las 
obras, en la Depositaría munici
pal, en la Caja de Depósitos o 
en la Banca privada en Bilbao, 
el importe del diez por ciento del 
presupuesto deducido de ía apli
cación de ios precios de su iista 
a la cubicación de! adjunto anun
cio en valores del Estado, en la 
forma legal admitida, o en Deu
da municipal, ésta por todo su 
valor nominal.

Esta garantía le será devuelta 
a! contratista al practicarse la re
cepción definitiva, un año des
pués de la recepción provisional 
de las mismas.

Para cada parte de obra, la Di
rección técnica municipal de las 
obras entregará al contratista los 
planos de detalle.

No se comprenden en el curso 
los trabajos de iluminación y ba
randilla, que se adjudicarán por 
separado, pero deberá, sin em
bargo, el contratista del puente 
prever los huecos para el an
claje y colocación de tales partes 
de obra, de acuerdo con las ins
trucciones de la Dirección técni
ca municipal de las obras.

El adjudicatario de la contrata 
queda obligado a satisfacer los 
impuestos del timbre y derechos 
reales que graven el correspon
diente contrato, así como la con
tribución industrial que le co
rresponda, a cuyo efecto, deberá 
presentar dentro del término de 
treinta días hábiles siguientes a 
la adjudicación, justificante de 
haberlo verificado.

El pliego de condiciones facul
tativas será faciiítado gratuita
mente a quien lo solicite en la 
Sección de" Fomento dei Ayunta
miento de Bíibao, y si algún con
cursante necesítase aclaraciones 
sobre el detalle de las obras, po
drá consultarías m  i as corres
pondientes oficinas municipales, 
sitas en la Alameda de Recau
de, 44-3.°.

CUBICA C IONES
Demoliciones

384*50 m. I. s. de desmontado 
de las actuales balaustradas de
piedra y ladrillo en sus tres zo
nas de zócalo, balaustre y pasa
manos,,

729 m8 de demoliciones de fá
brica sobre media marea.

1.899 m3 de desmonte de tie
rra y cascotes de las rampas ac
tuales extendiéndose aquélla so
bre el terreno circundante para 
formar los jardinillos de la nueva 
urbanización.

36*80 m3 de levantado de si
llería en estribos bajo media 
marea.

72 m3 de levantado de sillería 
en estribos sobre media marea.

180 m3 de levantado de pavi
mentos de acera actual por cam
bio de rasantes.

Cimentaciones
420 m3 de fábrica de hormi

gón bajo media marea, ejecuta
do con cajón de aíre comprimi
do, incluso isla artificial, instala
ciones y cajón completamente 
terminado.

60 m3 de hormigón en masa, 
de 250 kgs. para cimentación 
bajo muretes y pedestales en la 
zona de nueva urbanización de 
la Ribera.

20 pilotes de haya de 0*Í5 me
tros de diámetro y 5 metros de 
longitud para cimentación de los 
abocinados de la Naja, hincados 
con machina.

Hormigón armado
600 m3 de hormigón armado 

de 400 kgs. en tramos.
75 m3 de hormigón armado de 

400 kgs. en muros, en vuelta 
abocinados del estribo izquierdo.

86 000 kgs. de hierro en ar
madura rígida.

85.000 kgs. de hierro redondo en tramos.
10.000 kgs. de hierro redondo 

en muros en vuelta abocinados 
de estribo- izquierdo.

í6.000 kgs. en piezas de ace
ro moldeado para apoyo de tra
mos, incluso accesorios forjados 
análogos a ios aparatosde la Co
locación Oficia! de Tramos.

39, m3 de fábrica de hormigón 
de 250 kgs. bajo la media marea 
en pila.190 m3 de fábrica de horml*
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gón de 250 kgs. sobre la media 
marea en pila.

1.000 kgs. en plancha de plo
mo antimonioso de 10 mm. en 
asiento de aparatos de apoyo. 
Cantería de piedra de Deva o similar

103 m2 de enchapado de can
tería de 0*10 de espesor, labrado 
en una cara en curvo, sillares 
de 0‘60 por 0‘80 tipo medio, en 
abocinado de las rampas margen 
izquierda.

46 m3 de sillería de 0‘40 me
tros de tizón en hiladas de 0'80 
metros y soga de 1 ‘20 metros 
colocada bajo la media marea, 
labradas por una sola cara

75 m3 de sillería de 0‘40 me
tros de tizón en hilada de 0‘80 
metros y soga de 1 ‘20 metros 
colocados sobre la media marea.

16 m3 de sillería de 0‘40 me
tros de tizón, hilada de Q‘80 me
tros y soga de un metro en pa
ramentos labrados a dos caras y 
colocados bajo la media marea.

33 m3 de sillería de 0‘40 me
tros de tizón, hilada de 0‘80 me
tros y soga de un metro en pa
ramentos labrados a dos caras y 
colocados sobre la media marea.

12 m3 de sillería aplantillada 
en tajamar, de 0‘30 metros a 
0‘50 metros y soga de un metro.

90 M. L. S. de bordillo de pie
dra de 0‘20 x 0‘30 con tres caras 
labradas y la cuarta rebajada 
cinco centímetros en forma de 
vierteaguas.

Pavimentos
562 m2 de acerado nuevo Igual 

al existente en la zona cambiada 
de rasante.

468 m2 de pavimento de cal
zada formado por losetas de as
falto comprimido de cinco centí
metros de grueso, colocado con 
sus pendientes.

182 m2 de acerado formado 
por tabiquillos de hormigón de 
300 kgs. y tablero de hormi
gón armado de 7 centímetros de 
grueso, solado con baldosas com
primidas de asfalto de 4 centí
metros de grueso.

320 m2 de adoquinado de la 
parte de calzada, modificada por 
las rasantes en las zonas de la 
Ribera, con adoquín nuevo de 
18 x 12x 17, colocándola sobre 
una capa de arena y cogiendo 
las juntas con lechada de hormi
gón.

743 m2 de placa de hormigón 
de 250 kgs. con las pendientes 
que se requieran para firme de 
calzada de una altura media de 
15 centímetros y acera en la par
te modificada por cambio de ra
santes.

N o ta .— E l contratista ofrecerá, 
además, los precios de mano de 
obra de cantería en labrado a 
tres caras, de mano de obra de 
cantería en pedestales, borde de 
jardín, etc., metro lineal de bor
dillo de acera recta y metro li
neal de peldaño de escalera, en 
la inteligencia de que la piedra 
puede proceder de la levantada 
de las rampas actunles, para lo 
cual la Dirección Facultativa, 
ajustará las dimensiones a las 
posibilidades de las actuales pie
zas levantadas.

Asimismo, el concursante ofre
cerá en su lista de precios, los 
de hormigones, con y sin inclu
sión del cemento; los de kilógra- 
mo de acero perfilado y los de 
kilógramo de acero redondo con 
y sin inclusión del material de 
hierro, y el metro cúbico de si
llería con y sin inclusión del su
ministro de piedra, por si el 
Ayuntamiento prefiere desglosar 
dichos materiales de la adjudica
ción y entregarlos al contratista.

Bilbao 19 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=E1 Al
calde, José María de Areílza.

Administración de Justicia

ED ICTO S Y  REQ U ISITO R IAS 

A teca
Don Luis Cosculluela Arearazo, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 80 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D, Gregorio 
Señor Modrego, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi

duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Ju n ta  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» dei mismo., correspon
diente al día 20., por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete. =E1 Juez de primera instan
cia  ̂ Luis Cosculluela Arcarazo.=:
El Secretario Judicial, Antonio . 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arearazo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 98 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, c o n t r a  D.  José 
Gil Hornos, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin de que dentro del térmi
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará ei perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez do primera ins
tancia, Luis Cosculluela Arearazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.
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Molina de Aragón

Do» Víci3ute Diez Guspar  ̂ Ju©/
de í:U,s¡i.-acciáu de <e¡s¡i,u Ciudad

1 y su piuijt'io,
Put «i priméate ¡í$s citu ia ’doio, 

¡Dojaalo FUiUz» vecino de Msiaê o- 
&;t, para que cu ,cí le r miau de 
ocho díñs comparezca ¡u¡ute e^  
íe (f uzeado, d fia*, de recibirle 
tícdai.iaciátt y oírenoric «1 pro 
oedimiciito qu® íletcrmiiia iei ac 
líenlo íüU tic la ley do FñBiicM* 
miento Crimbiaí, como piados 
¡clel iutoícefco Victoria S®riz Lór 
pez. en el. s1'.marjo quio ináruvi,' 
con. d  número 8 del año ¡adufií 
pobre, muerto» .apiOrcjlñéjidoi© 
que. de. no comparecer le para 
rá el perjuicio a que lm.i>i©- 
m  lugarn icui.i:!.u,doíse por ¡ülxdei 
do diciio procedimiento.

Dado m  Muliiua de Aragóp « 
80 de J  u»io de 1937—111 Judas 
de i.nstrucd.óii.1, Vicente Di©/..-— 
Di Secretarittv Felipe BiaparizQ,

Puebla del Caramiñal

Por 1* presente nBquisátoria sf 
cita, llama y emplaza a los in
dividuos siguientes:

Antonio Hornero .Eermo (a) 
Franco, patrón y propietario da 
la trainera a motor «Nueva Ala-. 
rujita», natural y vecino de Poje 
bla de C-aramiñ^ (Sobre) de 29 
años, caziado, lujo de Serafín, 
y María, de estatura reguiair* 
déla-ido. color moreno, 

bñbriei Razaro* Fernández, s» 
Rundo mecánico naval, nalurail 
y vecino de Puebla do íJJsia'n- 
miflai, de 27 años,, ea^do, hi
jo de ,) o.íé y de .Dolores'; estatu
ra bajo, delgado y color. mo
mio.

Ventura Bjazarra Ferinández, 
marinero, de 20 auos de edad, 
soltero, hijo de Jo «o y Dolores 
mal. oral y. vecino do P ne
bí a del ” Caramiñal '.cslatura
reRuiar, deigano y color mo
reno.

Angel S autos Fernández (a) 
Muxiaga, n^trinero, natural y 
vecino de Puebla del Darami— 
ñai. de 3(1 años,, de edad, .oaij*- 
Ido, hijo de Angel y Bpnita, 
ieslatur¡a l>ajov delgado y color 
jm oléenlo. '

Ramón jlardavida Noceda, (a) 
Ouraiudelu,, marinero, nbitural y 
vecino do Puebla dci í..araminaj, 
casado, hijo de Manuel y Jo:-<e- 
ía. de 42 años, .estatura, riegulaj*, 
color rubio.

Paria uqe en el término de 15 
Üíns isiü presdnlda ante el Juéz  
instructor en la Ayudantía mi-

¡Ütair da Amarina de • Gwamifljat 
¡capitán de corbeiia (E, R. A.) 
don Joaquín Seijo Fonlenlo, a  
.prestar declaración y nezponder 
de ios cargos .que resulten *¡n el 
.procedimiento que se aigue por 
.desaparición de ti*a¿uiena a mo- 
ÍoK ucyai lépera-
hiéndales tquiG de jiio v^üitfU’lu 
tes paqará ¡el Jññiqüieia íu .¿pifó 
JiiUy ¡al-û ac,
. Al propio tiempo ¡se ¡ruiega, y, 
(emcar^i a tes autoilditóeiá y  
‘¡â CiEteis do te Policía inciici^
.procedan, a te buseft y capiu^ 
ra de io¡s reíetído¡s¡ tedivfc(úa& 
Piaría m  coiudiicciáu y pre^g^ 
fcacióp m  este Juzgado,

Puebla del. Garamiitei ia 14 diO 
jimio de 1937.—El Juez 

»tar„ JiO-aquíu Sieijo.—ISi .Seeneia- 
tío Áteodio MiUáiO* /

Ciudad Rodrigo

' El s-eñoic don Fausto Sápehes
Her,náiüdez, Juez de |piStr¡uccióR 
de Ciudad Rodrigo^ por r-esq- 
iucióa de esta feciilá̂  'dictada 
|dn. gri sumario que (&ja in^truy^ 

este J uzg-ado coíU "él aúmero 
14 dei corrieiufc  ̂ año par ieeia-* 
síes caucadas a Rosa Mateos .Sá|u 
ebez, elidía 20 de mero 'p¿v 
sado,, a codsiecueacia cije h&iy&t 
isido ¡alcanzada por el .automó
vil' marca «Ruick» matríoiilia* 
M-5íi8(53, eaxtre los puebio¡s> dd 
Bodón y Robleda; ha acord&dp 
seaiu ciliado  ̂ por medio de te 
presente cédujte y para, que dea-, 
tro del térmiao tte !chez díasi 
"comparezcan aute ¡este Juzgado 
de • iastrucciói\ doa Joisié Ma- 
t ía  Gil Robles  ̂dueño de dicho 
automóvil^ al coiUductor de iadi- 
cado vehículo Juliáiii Muñoẑ  y 
dos .mucliachias cuyos aombres 
se cÍ!e,;MCo¡uooeaA la,s cujales oou- 
pabíaiu ¡expresado coc-hc eu la 
ocusióui de iauto,Sj; todos los que 
¡se hailaai ¡ea ignorado paradero; 
com ¡el fiiñ de recibirles declara- 
cióin. en expresado isiumî riOq 
apercibiéiüdoJ.'eis que de no com 
parecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.
, Y cop. el fin de que puedan, 
teiaer lugar las citaciones lácor- 
doidiaŝ  ie¡a cumplimiento de fo 
Diaudiado, expido te ^resetíei 
cédula que firmo m. Ciu:(i|í̂ i 
Rodrigo a 15 de Jimio de 1937,— 
El Secretario judicial,  ̂ j.

S a n ta  M arta d a  O rtigueíra

Alyiarezi Alyarez^ Dionisio, 
hijo de Joisé y Aplato a, de 27 

mzfado c o n  Fm

¡Eández Cor.mi.v clióleü,, ftatunaj 
de. Azm-Ulcafta, €ougosi<\ y yo* 
ciuo de P.ouforr&cb*A ooiopated^ 
r.á m  el término ¿s  diez dia» 
íaiute el Juzgado ¡de in t̂r¡iicció|a
d e . S<a¡aí¡a Marte d e Ortiguieira,
icop tei fin de copsltuir# «3¡a
prisión ¡en cumplimiento de lq 
lacMxrdado >ep e l quin ario  num órq 
46 dó 1936, kw m áa ibici-. 
,fca cte arma de fuego ̂  bajo $$$&, 
t e  m& :

Ejea de los Caballeros

En d  -expediente de ejecución dse
¡sentencia Od sumario instruido en 
este juzgado coa ei número 104 de 
1934 contra Teresa Simón Gomara 
(a) Teresa la Ciiata  ̂ sobre ie¿tfcmess 
se ha díctadp en ¿i día de hOy,
la siguiente; ■ (

Providencia Jueg señor Aizpua An-, 
dueza. f

Ejea de los Caballeros siete de
julio de mil novecientos treinta y 
siete. Guárdese y cumpla ia prs., 
cedente superior orden que se unirá 
al expediente de (ejecución de sen
tencia) digo de su referencia; y cou 
mo se ordena  ̂ hágase saber a la 
perjudicada jOoéfa Genis Villaaueva 
el derecho que ,i¡ene a cobrar de la 
procesada Teresa Simón Gomara (a) 
Teresa la Chata^ la cantidad de dos
cientas pesetas a cuyo, pago fué dista
condenada como indemnización de per 
juicioSj y requiérase a dicha pro, 
.cesada al pago de expresada indem
nización 2y desconociéndose el para
dero de procesada y perjudicada, há
gaseles la no tocación y requerimiento 
acordados ^por medio de ja corres
pondiente cédula que se' insertará en 
el ««Boletín Oficial del Estado» y 
en -el de esta provincia,, reniÜiénd\ola 
respectivamente^ con atento oficio al 
Excmo. Sr. Administrador del primero 
y al Excmo. Sr. Gobernador civil 
.de esta provincia, interesándoles el 
envío a este juzgado de un ejemplar 
del número er¡ que. la inserción ten
ga lugar. Lo manda y rubrica S. S. 
a d eque doy fe, Rubricado. Fran- 
cis o F. Espinar. Rubricado,

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento respectivamente’ a 
la perjudicada Josefa Genis ViUa- 
mueva, y a la procesada Teresa Si
món Gomara (a) Teresa la Chata* 
de quienes ¡se ignora su adual pa
radero, extiendo la presiente cédula 
que firmo en Ejea de jos Caballero» 
a 7 de julio de 1937,—Eí Secretarlo 
judfcial* Francisco Fernández i
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Calatayud
\DoH Luis Cosculluela y Asea- 
sado, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su partido e instrue 
tor del expediente que sé dirá: 
El» virtud de lo acordado era 

el expediente que bajo él pal
mero 1.05 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones; contra 
Prencisco Nieto .Mora, vecino 
jje Calatayud y actualmente ©g 
Ignorado paradero, para decla
rar admínistraUvaiueníe la res 
ponsabilidad civil que se te 
be exigir como consecuencia de 
Bu oposición al triunfó del Mor 
vímleuto Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesio en te orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de- Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio deí presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esla provincia., a fin de que den, 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
Üel presente en dichos perió
dicos oficíales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud a 9 de 
julio de 1937.—Luis Coscullue- 
la —El Secretario judicial, Jus
to López.

IDon Luis Cosculluela y Asca- 
sado. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su Partido e instruís 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de io acordado en 

el expediente que bajo éi nú
mero 106 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlncial de incautaciones^ contra 
Tomás Jomen Memeŝ  vecino 
de Calatayud y actualmente ¡en 
Ignorado paradero, para decla
rar administrativamente Ia res
poinsabitidad civil que se le d© 
be exigir como consecuencia da 
Bu oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en te orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
eha 19 He Maczo tUttmo, Insec-

ta en ©i Boletín Oficial <M mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d© 
esta provincia, a fin de qu© den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción. 
áeT presénte en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ára
le' este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ala
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo 'apercibimiento que de no 
¿comparecer le parará el perjui
cio á qu e h ub iere l ug ar ©n de
recho.

Dado e» Calatayud ;a 9 de 
julio de 1937.—Luis Coscdllue- 
ría.—El Secretario judicial, Jus
to López.

Don Luis Cosculluela y A8C&. 
Bado. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su Partido e instrue 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 107 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlncial de incautaciones, contra 
Bernardo Basera Léshéno vüciraa 
tíe Calatayud y actualmente ©q 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente Ja res 
ponsabilidad civil que se te de 
be exigir como consecuencia de 
Su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cha a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Tunta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úlUmo, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ar Jía 20. 
por medio del presente edicto, 
que se Insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esla provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hálJÜeS, siguientes a la inserción 
del' presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por 'escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que. d© no 
comparecer le parará ©I perjui
cio ¡a que hubiere lugar en dé- 
anecho.

Dado en Calatayud a 9 da 
julio de 1937.—-Luis CoseuUue- 
í«.—El Secretarlo judicial, Jus
to López.

* Don Luís Cosculluela y Asea- 
sado, Juez de primera Ins
tancia © Instrucción de Cala
tayud y su Partido e instrue 
tor deí'expediéuta que sé dirá: 
En virtud de io acordado en 

el expedienta que bajo él nú
mero 108 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlncial de Incautaciones, contra 
Mariano García Cuenca, vecino 
de Calatayuy y actualmente en 
Ignorado pñr¿dero.. para decla
rar administrativamente Ja res
Eousabllidad civil que se te d'8 

e exigir como consecuencia da 
bu oposición al triunfo deí Mo
vimiento Nacional, se cita '^di
cho individuo, en cumplimiento 
¡de lo dispuesto 'en la orden de 

■ la Junta Técnica deí Estado fa 
cha 13 de Marzo último, inser
ía en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ai día 20, 
por medio dei presénte edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro aei término de ocho días 
liábales, siguientes a la inserción 
del’ presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer te parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud a 9 de 
julio de 1937.—Luis CosteuUue- 
la.—El Secretario judicial, Jus
to López.

'Dora Luís Cosculluela y A s e a - 
sado, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción, de Cala
tayud y su partido e instrue 
tor deí expediente que sé 
En virtud de lo ^acordado era 

el expediente que bajo él nú
mero 109 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlncial de incautaciones, contra 
Tomás Urgel Aramburu, Vecino 
Üe Calatayud, 'actualmente eay 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res

Eonsahüidad civil que se te d© 
e exigir como consecuencia da 

Su oposición ai triunfo del Mo 
vlmiento Nacional', se eda a di
cho individuo, en cumplimiento 
Üe lo dispuesto fin ía orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ía en §1 JMriín plM fll d£l mte
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rao correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esla provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
■háLlle®. siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ¡en de
recho.

Dado e »  Qaiatayud a 9 de 
julio de 1937.—Luis Cosiptilue- 
ta.-~El Secretario judicial, Jus- 
to López.

w Don Luís Coscullueía y Asca- 
sado. Juez de primera Ins
tancia © Instrucción de Caia- 
tayud y su Partido e instruc 
tor dei espediente que sé dirá» 
En virtud de So 'acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 110 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
Luis Mateo Tomos, vecino 
de Cataftayud, actualmente e.p 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabílidad civil que se le d® 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ai triunfo del Mo 
vimiento Nacional, se cita ¡a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oíícíaí d©l mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio deí presente adicto, 
que se insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d®. 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
(hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca. ¡an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado ¡m Qaiatayud i  9 d f 
julio de 1937,—Luis Coscuiluo- 
1®-—El Secretarlo judicial, Jus
to López.

Don Luis CoscuUuela y Asea» 
sacio. Juez de primera Ins
tancia e instrucción de Gate- 
tayud y sil partido e instruc
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo ¡acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 111 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
víncial de Inca u í ación e¡ŝ  contra 
Jaime Ttelmenna Pínilla, v©cijao 
¡de Galiatayud, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la ©es 
ponsabílidad. civil que se le d© 
be exigir como consecuencia de 
Bu oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo-ga cumplimiento 
de lo dispuesto ¡en la’ ornen de 
la Junta Técnica dei Estado fe 
fcha 13 de Marzo átomo. inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 2ft. 
por medio del presénte edicto^ 
que se insertará ©n ni «Boletín 
Oficial, del Estado» y en ©£ d© 
esta provincia, a ña de que dea 
tro del término He ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del’ presente ©a dichos perió
dicos oficiales, comparezca 'an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ala
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que d© na 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar fia de-
ffGCllO.

Dado ¡en Calateyuld a 9 de 
junio de 1937.-—Luis Coscullue- 
la.—El Secretarlo judicial, Jas- 
to López.

c 'Don Luis Goseulluela y Asc®- 
sado, Juez de primara Ins
tancia e instrucción de Qaia- 
tayutí y su partido e imsitruo- 
tor deí expediente qu© sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 112 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones, contra 
Francisco Melendo Navarro, vecino 
de Galiatayud, actualmente en 
ignorado^ paradero, para decla
rar administrativamente I-a res 
ponsabílidad civil que se le d«¡ 
be exigir como consecuencia de 
¡su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nació dar, se cita a di
cho Individuo., en cumplimiento 
de lo dispuesto ©n la orden dfl 
la Junta Técnica deí Estado í© 
cha 13 de Marzo últugi», inser
ta en el Boletín Oficial del mU 
mo correspoudiento ai üí® SKX

poE medio deí presento ©dicto, 
que se insertará ©a eí «Boletín 
Oficial del Estado» y en fil d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
deí presente en dichos perla», 
dico® oficiales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando ¡en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que d© na 
comparecer le parará el perjui
cio á qu© hubiere lugar ¡en de
recho. ^

Dado en Qálataynci a 9 da 
junio de 1937.—-Luis Coscuiiue- 
ia.—Ei Secretarlo iucliciai, Jus
to López.

Trujillo
Don Enrique Moreno Albarrán, Jues 

de primera instancia e instrucción 
de la ciudad y partido de Trujildío 
e instructor dei expediente de reís, 
ponsabílidad civil que ¡se tra
mita contra el vecino' de 
Guadalupe Manuel Feliciano Silva 
y contra los de Madrigaiejo F^Üpí 
Avila Ciudad  ̂ Antonio Carmona 
Gü, Celestino Francisco 'Nietoarc. 
nás, Santo® Pinada Pama y DiA. 
■nisio Manzaanedo Cañada,
Por el presente ¡que se expida en 

méritos de referido expediente se cita 
a los Inculpados .antes expresadas 
para que en ¿1 plazo de ocho días 
hábiles comparezcan ante éste Juz 
gado y el instructor a fin de ser 
oídos personalmente o par escrito 
alegando y probando en su defensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Trujillo a J2 d¡e julio 
de 1937.—Enrique Moreno.—El Se. 
eretarfo judicial, Vicente Losada.

La Coruña
Don José Splegelberg y Homo, Jim 

do inslnicdó» del distrito de la 
Audiencia de te Lorufla. - 
Por medio dalprasente, m dejan 

sin efecto las requisitorias inser
tadas en eí * Boletín Oficial» do es
ta provincia da fecha 12 de no
viembre de 1936, y en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 27 del mis 
mo mes, llamando al procesado Hi 
gimo "Cruz Modia. por consecuencia 
de sumario número 386 de 1936 
feur corrupción de menores.

Dado en te Goruflia a 30 de junio 
de 1937. — Josóá Spfegelberg.— 
El secretarlo. ' , ■:
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